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 SÁNCHEZ CASANUEVA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1584/05 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de José Antonio Rovira Montes y 
Manuel Manzano Zapata contra la empresa Sánchez Ca-
sanueva, Sociedad Limitada, sobre despido se han dicta-
do auto de fecha 29 de noviembre de 2005 por la que es 
declarada al ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 146.314,57 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de noviembre de 2005.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–65.170. 

 SÁNCHEZ Y SALAÑO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 251/05 seguida en 
este Juzgado, a instancia de Manuel Ángel del Río Losa-
da contra Sánchez y Salaño, S. L., sobre cantidad se ha 
dictado auto en el día de la fecha cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«S. S.ª dijo: Que debía declarar y declaraba la insol-
vencia provisional total de la empresa deudora Sánchez y 
Salaño, S. L., por la suma total de 491,88 euros de prin-
cipal, más 6,60 euros en concepto de intereses de mora, 
más 60,10 euros en concepto de sanción pecuniaria, más 
60,10 euros en concepto de honorarios de Letrado de la 
parte actora, más 49,19 euros que se presupuestan para 
intereses, gastos y costas, importe total de la presente 
ejecución, frente al actor-ejecutante don Manuel Ángel 
del Río Losada, por ahora y sin perjuicio, conforme se 
indica en el anterior fundamento, de continuar la misma 
si en el futuro mejorase de fortuna, librando edicto al 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, a fin de publicar 
la presente resolución.»

Santiago de Compostela, 13 de diciembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, Marina Pilar García de Evan.–65.244. 

 SERVICIOS Y GESTIONES
NAZARENAS

Edicto

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 89/2005, dimanante de autos núm. 244/05, a instancia 

 SIERRA ELVIRA GRANADA 
LAVANDERÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Ana Isabel Sánchez del Águila, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 122/04, ejecu-
ción 91/04, seguido a instancia de María Dolores Guerrero 
Hurtado, contra «Sierra Elvira Granada Lavandería, S.L.», 
se ha dictado resolución de fecha 2-12-05, en cuya parte 
dispositiva se declara al ejecutado indicado, en situación 
de insolvencia con carácter provisional por importe de 
3.101,92 euros de principal pendiente, más 490,43 euros 
presupuestados para intereses legales y costas del proce-
dimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido y firmo el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 2 de diciembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–65.408. 

 SMART LINE, S. L.
Auto insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 1156/03, ejecución 103/04 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancias de Jose Luis Matías Gil, contra 
las empresas: Smart Line S.L sobre cantidad, se ha dicta-
do resolución de fecha 12/12/05 por la que se declara al 
ejecutado Smart Line S.L , en situación de insolvencia 
total por importe de 7.214,08 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

De conformidad con el art. 274-5 de la LPL, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil,.

Madrid, 14 de diciembre de 2005.–Secretaria Judicial, 
Rosario Barrio Pelegrini.–65.231. 

 SUICELL INTERNACIONAL, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Escobar Bernardos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
132/2005 de este Juzgado seguido a instancia de Gloria 
Fernández Maroto contra Suicell Internacional, S.A. so-
bre reclamación por despido, se ha dictado auto con fe-
cha 12 diciembre 2005 declarando la insolvencia provi-
sional de la empresa citada a los fines de la presente 
ejecución por importe de 106.226,46 euros de principal, 
más otros 16.996,24 euros de intereses y costas provisio-
nales.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–Maria José Esco-
bar Bernardos, Secretaria del Juzgado.–65.156. 

 SUPERSALADE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta General Universal, celebrada el 18 de noviembre 
de 2005 se acordó por unanimidad los siguientes acuerdos:

Orden del día

Primero.–Ampliación del Objeto Social: La enajena-
ción, adquisición, tenencia y arrendamientos de fincas 
rústicas y urbanas.

Segundo.–Cambio del domicilio social trasladándose 
dentro de la misma ciudad, Jerez de la Frontera, a calle 
Manuel Fernández Caballero, número 38.

Tercero.–Transformación de Sociedad Anónima a 
Sociedad Limitada, sin cambio de su denominación.

Cuarto.–Modificación del Órgano de Administración, pa-
sando a estar representada por administradores solidarios.

Jerez de la Frontera, 16 de diciembre de 2005.–Conse-
jera Delagada, Inés Jiménez González.–65.366. 

 TASMAN DIMS, S. A.
Declaración de insolvencia

D.ª María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento sobre despido 
DEM n.º 1097/04 y, ejecución n.º 94/05 de este Juzgado 
de lo social, seguido a instancias de Julián Moreno Mar-
tinez contra Tasman Dims, S. A., se ha dictado resolu-
ción de fecha 12-12-2005, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Tasman Dims, S. A., 
en situación de insolvencia total por importe de 12.421,92 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–D.ª Maria Jose 
Farelo Gomez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 
de Madrid.–65.654. 

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 158.198,38

Total activo ............................. 158.198,38

Pasivo:

Fondo liquidación socios ...................... 149.966,94
Previsión gastos de liquidación............. 8.231,44

Total pasivo ............................ 158.198,38

Madrid, 19 de diciembre de 2005.–El Liquidador, 
Eugenio Cabello Morales.–65.405. 

de Fundación Laboral de la Construcción contra Servicios 
y Gestiones Nazarenas, en la que con fecha 13/12/2005, se 
ha dictado auto, por el que se declara a la ejecutada
Servicios y Gestiones Nazarenas, con CIF B-41964875, 
en situación de insolvencia por importe de 194,13 euros 
de principal, más la cantidad de 39 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–65.187. 

 TÉCNICAS VERTICALES 
ALTERNATIVAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Escobar Bernardos, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 141/2005 de este Juzgado seguido a instancia de José 
Miguel Rojas Baca contra Técnicas Verticales Alternativas, 
S. L. sobre reclamación por cantidad, se ha dictado auto con 
fecha 12 diciembre 2005 declarando la insolvencia provi-
sional de la empresa citada a los fines de la presente ejecu-
ción por importe de 3.751,11 euros de principal, más otros 
596,17 euros de intereses y costas provisionales.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–María José Esco-
bar Bernardos, Secretaria del Juzgado.–65.157. 

 TÉCNICAS Y SERVICIOS 
DE ESTACIONAMIENTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA  
(Sociedad escindida) 

TÉCNICAS Y SERVICIOS 
DE ESTACIONAMIENTOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
ELCHE AZAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedades beneficiarias 

de nueva creación) 
Anuncio de escisión

De conformidad con el artículo 254 en relación con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta extraordinaria con el carácter de 
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universal de accionistas de la entidad Técnicas y Servi-
cios de Estacionamientos, Sociedad Anónima, celebrada 
en fecha 9 de noviembre de 2005, aprobó por unanimidad 
la escisión total, por la que dicha entidad se disuelve y 
extingue con división de la totalidad de su patrimonio en 
dos partes, que se traspasan a sociedades de nueva crea-
ción, manteniendo una de ellas la denominación de la 
escindida, cuyas denominaciones son Técnicas y Servi-
cios de Estacionamientos, Sociedad Anónima y Elche 
Azar, Sociedad Anónima, todo ello en los términos del 
proyecto de Escisión total depositado en el Registro Mer-
cantil de la ciudad de Alicante en fecha 8 de noviembre 
de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de la sociedad, a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de escisión, 
así como el derecho de los acreedores de la sociedad para 
oponerse a la escisión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Elche, 12 de diciembre de 2005.–Alfredo Francisco 
García Murcia, Vicente Coves Selva, Consejeros Delega-
dos Mancomunados.–65.127. y 3.ª 28-12-2005 

 TERRATUBO, S. L.
Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario del 

Juzgado de lo Social n.º 2 de Logroño, doy fe y 
certifico:

Que en los presentes autos de ejecución n.º 138/04-F 
y acumuladas se ha dictado resolución de fecha 23 de 
noviembre de 2005 que, en lo necesario, literalmente 
dice:

a) Declarar al/los ejecutado/s Terratubo, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 8.334,88 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el BORME. 

En Logroño, a 23 de noviembre de 2005.–El Secreta-
rio judicial.–65.194. 

 TRABAJOS FÉRRICOS JOGA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 16/05 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de D.º José Carlos Haro Fernández, contra la empresa 
«Trabajos Férricos Joga, sociedad limitada», se ha dicta-
do la siguiente Parte Dispositiva: «A los efectos de las 
presentes actuaciones (autos 589/04, ejecución 16/05), y 
para el pago de 26.250,00 euros de principal y la
de 5.250,00 euros, calculados por ahora y sin perjuicio de 
ulterior liquidación, para garantizar el pago de los intere-
ses y costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
«Trabajos Férricos Joga, Sociedad Limitada», sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que 
permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago».

Bilbao, 13 de diciembre de 2005.–La Secretario Judi-
cial, Izaskun Ortuzar Abando.–65.471. 

 TRANSBASERVI 2003, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
118/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Ricardo Apaza Huarcaya contra la empresa, 
«Transbaservi 2003, S.L.» sobre cantidad se ha dictado 
resolución de fecha 7 de diciembre de 2005 en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia 
provisional de la empresa «Transbaservi 2003, S. L.», a 

los fines de la presente ejecución por importe de 1.425,76 
euros, de principal, 231,68 euros de intereses y costas.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–65.152. 

 TRANSPORTES SESSE, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 
125/05 de este Juzgado seguido contra la empresa 
«Transportes Sesse, S.L.», sobre despido, se ha dictado 
auto de fecha 12 de diciembre de 2005 por el que se de-
clara a la/s empresa/s ejecutada/s en situación de insol-
vencia provisional por importe de 53.218,29 euros de 
principal, más 11.189,77 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 12 de diciembre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, María Dolores Rivera García.–65.239. 

 UNIDAD DE DIAGNÓSTICO 
PLATÓN, S.A.

Transformación

La Junta general extraordinaria de accionistas en su 
reunión de fecha 15 de diciembre de 2005 acordó la 
transformación de esta compañía en sociedad de res-
ponsabilidad limitada, pasando a denominarse «Unidad 
de Diagnóstico Platón, Sociedad Limitada».

Barcelona, 20 de diciembre de 2005.–Por el Consejo 
de Administración, el Presidente, Josep M.ª Mercader 
Sobrequés.–65.988. 2.ª 28-12-2005 

 URVI, S. A.
Juntas generales ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a las Juntas Ge-
nerales Ordinaria y Extraordinaria, de las que se levanta-
rá acta notarial y que se celebrarán en primera convoca-
toria, en Girona, en la Notaría de Don José María Estropá 
Torres, sita en Avinguda Jaume I, número 37, piso 4.º, el 
día 2 de febrero de 2006, a las once horas la ordinaria y a 
la terminación de esta, la extraordinaria, y en segunda 
convocatoria, si procediese, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, con los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 29 de noviembre de 2005, así como la gestión del 
órgano de administración en el mismo periodo.

Segundo.–Aplicación de resultados correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 29 de noviembre de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas y lectura y aprobación 
del Acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes a los ejercicios socia-
les cerrados a 29 de noviembre de 2001, 2002, 2003 
y 2004, respectivamente, así como la gestión del órgano 
de administración en los mismos periodos.

Segundo.–Aplicación de resultados correspondientes 
a los ejercicios sociales cerrados a 29 de noviembre 
de 2001, 2002, 2003 y 2004, respectivamente.

Tercero.–Modificar la fecha de cierre del ejercicio 
social y consecuente modificación del artículo 17.º de los 
Estatutos Sociales.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas y lectura y aprobación 
del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 212 
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
presente convocatoria, se hallan a disposición de los se-
ñores accionistas los documentos que han de ser someti-
dos a su aprobación por las respectivas Juntas e informes 
preceptivos, pudiendo obtener de forma inmediata y gra-
tuita copia de los mismos.

Girona, 20 de diciembre de 2005.–El administrador 
único, Don Santiago de Vilallonga Ginjaume.–65.521. 

 VALLEMAR IMPORTACIONES, S. L.
TELEAREPA, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social núm. 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 92/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Felipe 
Vega Villa y seis más, contra Vallemar Importaciones, S.L. 
y Telearepa, S.L., se ha dictado resolución en fecha 13 de 
diciembre de 2005, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a las ejecutadas Vallemar Importacio-
nes, S.L. y Telearepa, S. L. en situación de insolvencia 
por importe de 52.012,53 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 13 de diciembre de 2005.–Secretaria Judicial, 
D.ª Paloma Muñiz Carrión.–65.227. 

 VANESSA CARRIL LOPO

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santiago de 
Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 201-03 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia María Soledad Rúa Benito, contra la empresa Va-
nessa Carril Lopo sobre cantidad, se ha dictado resolu-
ción en fecha 6 de julio de 2005, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: Se declara la insolvencia pro-
visional de la empresa Vanessa Caril Lopo en situación 
de insolvencia total por importe de 1.229,95 euros de 
principal, así como 123,00 euros que se calculan pruden-
cialmente para intereses y costas, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 12 de diciembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, Mercedes Rodríguez Fraga.–65.234. 

 VÍDEOS Y ELECTRÓNICOS 
ALTAMIRA, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente) 

VÍDEOS Y ELECTRÓNICOS 
ALTAMIRA DE CASTILLA Y LEÓN, S. L.
(Sociedad beneficiaria de reciente creación) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y artículo 
253 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios de la socie-
dad «Videos y Electrónicos Altamira, Sociedad Limita-
da», celebrada en fecha 16 de diciembre de 2005, aprobó, 
previo informe de los Administradores, la escisión parcial 
de la compañía mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio consistente en máquinas recreativas tipo «B», 
tipo «A» e infantiles, instaladas en establecimientos de 
hostelería ubicados en la Comunidad de Castilla y León y 
otros activos y pasivos afectos al patrimonio segregado, 
traspasando en bloque el patrimonio segregado a la socie-


